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TERCERO: Contenido del acto que determina el inicio del procedimiento 
administrativo disciplinario 

?EGUNDO: Autoridades competentes del procedimiento administrativo disciplinario 
Conforme lo prevé el numeral 93.1) del Artículo 93º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo N<:> 040-2014-PCM, la competencia para 
conducir el procedimiento administrativo disciplinario y sancionador corresponde, en 
primera instancia, a: 

a) En el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y 
sanciona, y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, oficializa 
dicha sanción. 

b) En el caso de la sanción de suspensión, el jefe inmediato es el órgano 
instructor y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, es el órgano 
sancionador y quien oficializa la sanción. 

c) En el caso de la sanción de destitución, el Jefe de Recursos Humanos es el 
órgano instructor, y el titular de la entidad es el órgano sancionador y quien 
oficializa la sanción. 

Asimismo, el numeral 93.4) del Artículo 93<:> del mencionado Reglamento, en el caso de 
los funcionarios, el instructor será una comisión compuesta por dos (2) funcionarios de 
rango equivalente pertenecientes al Sector al cual está adscrita la Entidad y el Jefe de 
Recursos Humanos del Sector, los cuales serán designados mediante resolución del 
Titular del Sector correspondiente. Fxcepcionalrnente, en el caso que el Sector no 
cuente con dos funcionarios de rango equivalente al funcionario sujeto a procedimiento, 
se podrá designar a funcionarios de rango inmediato inferior. 
De igual forma, el numeral 93.5) de la invocada, señala que, en el caso de los 
funcionarios de ios Gobiernos Regionales y Locales, ei instructor es el Jefe inmediato y el 
Consejo Regional y el Concejo Municipal, según corresponda, nombra una comisión para 
sancionar. 

PRIMERO: Autonomía 
Según el Artículo 194() de la Constitución Política del Estado, modificado por la Ley de 
Reforma Constitucional N<:> 30305, señala que las Municipalidades provinciales y 
distritales, y las delegadas conforme a Ley, son los órganos de Gobierno Local. Tiene 
autonomía política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia; y que 
la autonomía que la Constitución Política del Perú establece para las Municipalidades, 
radica en la facultad de ejercer actos de gobierno, administrativos y de administración, 
con sujeción al ordenamiento jurídico; 

CONSIDERANDO: 

El Informe de Precalificación Nº 168-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 20 de 
noviembre del 2018, mediante el cual el Secretario Técnico del Procedimiento 
Administrativo Disciplinario, recomienda el inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario; y, 

VISTOS: 1 o o I e. 201s Yungay, 

Resolución de Gerencia Municipal Nº 0977-2018-MPY 
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QUINTO: Imputación de la falta (descripción de los hechos que configurarían la falta) 
a) Mediante Resolución de Gerencia Municipal NQ 0873-2018-MPY, de fecha 14 

de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 

CUARTO: Identificación del servidor civil 
En el presente caso, conforme al Informe de Precalificación Nº 168-2018-MPY/ST-PAD, 
del Secretario Técnico del PAD, la investigación administrativa está dirigido contra la 
persona de GODOFREDO WENCESLAO BARROSO MORENO, Gerente de Asesoría Jurídica, 
quien en adición a sus funciones desempeñó el cargo de Secretario Técnico de las 
Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, designado bajo los alcances 
del Decreto Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de 
Remuneraciones del Sector Público, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo 
Nº 005-90-PCM. 
Conforme lo señala el numeral 19.1) del ítem 19) de la Directiva Nº 02-2015- 
SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, 
Ley dei Servicio Civil, aprobado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 101-2015- 
SERVIR-PE, modificado por Resolución de Presidencia Ejecutiva Nº 092-2016-SERVIR-PE, 
para efectos del PAD, se entiende que son funcionarios aquellos que han sido definidos 
como tales en la LSC y en la LMEP, inclusive para los regímenes distintos al de la LSC, 
con las exclusiones señaladas en el primer párrafo del numeral 4.1 de la presente 
Directiva. Estas disposiciones se dictan en concordancia con lo dispuesto en el Artículo 
57° de la LSC y rigen de igual manera para los ex funcionarios. 
Tal como aparece en el Cuadro de Asignación de Personal (CAP) de la entidad, el cargo 
estructural de Gerente de Asesoría Jurídica, tiene la clasificación de Empleado de 
Confianza (EC), conforme lo indica el Artículo 4º numeral 2) de la Ley Nº 28175, Ley 
Marco del Empleo Público; siendo así, aquél no tiene la condición de funcionario. 

Tal como lo preceptúa el Artículo 107º del Reglamento General de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, la resolución que da inicio al procedimiento administrativo disciplinario 
debe contener: 

a) La identificación del servidor civil. 
b) La imputación de la falta, es decir, la descripción de los hechos que 

configurarían la falta. 
e) La norma jurídica presuntamente vulnerada, 
d) La medida cautelar, en caso corresponda. 
e) La sanción que correspondería a la falta imputada. 
f) El plazo para presentar el descargo. 
g) Los derechos y las obligaciones del servidor civil en el trámite del 

procedimiento. 
h) Los antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del 

procedimiento. 
i) La autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para 

presentarlos. 
El acto de inicio deberá notificarse al servidor civil dentro del término de tres (3) días 
contados a partir del día siguiente de su expedición y de conformidad con el régimen de 
notificaciones dispuesto por ia Ley Nº 27444, Ley del Procedimiento Administrativo 
General. El incumplimiento del plazo indicado no genera la prescripción o caducidad de 
la acción disciplinaria. 
El acto de inicio con que se imputan los cargos deberá ser acompañado de los 
antecedentes documentarías que dieron lugar al inicio del procedimiento administrativo 
disciplinario y no es impugnable. 
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Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 07 de 
enero del 2016 (Expediente Administrativo N° 00000123-2016-MPY/TD), 
hasta el 12 de junio del 2018, fecha en que remite los actuados a la 
informante, la misma que, con Informe Nº 069-2018-MPY/ST-PAD, de fecha 
28 de agosto del 2018. emite el informe recomendando se declare prescrita 
de oficio el inicio del PAD, es decir, la investigación ha estado paralizada por 
más de dos (1) años, lo cual evidencia negligencia en el desempeño de las 
funciones, las mismas que están señaladas en la Directiva Nº 02-2015- 

"Que, mediante Carta de fecha 01 de febrero del 2016, el ex Gerente 
Municipal, realiza su descargo respecto al registro SIAF N° 1088, en donde 
manifiesta que en consideración al Informe N° 0011-2016-MPY/06.41, 
emitido por el Jefe de la Unidad de Recursos Humanos, se demuestra que el 
señor Fidel Máximo Huerta Figueroa no fue a trabajar el 03/07 /2015, en 
horas de la tarde, como queda demostrado en el reporte de asistencia de 
ingreso y salida registrado por el reloj biométrico. Asimismo, el Tesorero 
informó que no se encontraba presente el señor Fidel Máximo Huerta 
Figueroa, y encontrándose reconocido por Acuerdo de Concejo Nº 00001- 
2015-MPY/A y Resolución de Alcaldía N° 00031-2015-MPY/A, como 
responsable suplente del manejo de las cuentas bancarias de la 
Municipalidad Provincial de Yungay, realizó las firmas electrónicas 
correspondientes, en horas indicadas 16:39:56 17:16:44" 

"Que, el referido expediente ha sido recepcionado por el Secretario Técnico 
del PAD, el 07 de enero del 2016, conforme al cargo de recepción que obra en 
el referido documento, para que proceda conforme a sus legales 
atribuciones". 

"Que, mediante Expediente Administrativo N° 00000123-2016-MPY/TD, de 
fecha 06 de enero del 2016, el señor Fidel Máximo Huerta Figueroa, Gerente 
de Administración y Finanzas de ese entonces, remite al Secretario Técnico de 
entonces, los antecedentes sobre todo lo actuado por el Gerente Municipal, 
en el SIAF N° 1088, debido que el ex funcionario firmó electrónicamente el 
pago en el mencionado sistema, en su condición de suplente, teniendo 
presuntamente conocimiento que el titular (ex Gerente de Administración y 
Finanzas) se encontraba laborando en la entidad; a fin de que inicie la 
investigación y precalifique los hechos según la gravedad de la falta". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra el Gerente 
Municipal, por lo realizado en el SIAF N° 1088, debido a que el ex funcionario 
firmó electrónicamente el pago en el mencionado sistema, en su condición 
de suplente, teniendo presuntamente conocimiento que el titular {ex 
Gerente de Administración y Finanzas) se encontraba laborando en la 
entidad. Al haber vencido el plazo previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040- 
2015-PCM, concordante con el numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015- 
SERVIR/GPGSC. 
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c) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0875-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 05 de 
abril del 2016 (Carta N° 038-2016-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 2018, 
fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con Informe 
Nº 073-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 28 de agosto del 7018, emite el informe 
recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es decir, la 
investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, lo cual evidencia 
negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que están 
señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinario 
y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil", 
permitiendo que prescriba la acción administrativa para rrucrar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, con Carta N° 038-2016-MPY/02.20, de fecha 05 de abril del 2016, el 
Gerente Municipal, remite al Secretario Técnico de entonces, todo lo actuado 
a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la gravedad 
de la falta". 

"Que, mediante Informe N° 021-2016-MPY/07.32/DSS, de fecha 25 de enero 
del 2016, la Responsable del Área de Servicio Social, informa al Gerente 
Municipal sobre el incumplimiento de la Meta 38 "Fortalecimiento del Centro 
de Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado Integral de la Madre y del 
Niño {Programa de Incentivos paro la mejoro de la Gestión Municipal del año 
2015}", manifestando que la responsable anterior no realizó la entrego de los 
reportes en los plazos establecidos, posteriormente cuando asumió el cargo 
trató de regularizar/os". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

b) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0874-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra los funcionarios o 
servidores que, por su inacción, la Municipalidad no cumplió con la Meta 38 
"Fortalecimiento del Centro de Promoción y Vigilancia Comunal del Cuidado 
Integral de la Madre y del Niño (Programa de Incentivos para la mejora de la 
Gestión Municipal del año 2015)". Al haber vencido el plazo previsto en el 
Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 10.1) de 
la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

SERVIR/GPGSC - "Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la 
Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil", permitiendo que prescriba la acción 
administrativa para iniciar procedimiento administrativo disciplinario, es 
decir la entidad no podrá sancionar al servidor que incurrió en falta 
administrativa pasible de sanción. 
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d) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0876-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario en contra el funcionario y/o 
funcionarios que hicieron incurrir en error a la Gerencia Municipal al 
reconocer el pago por compensación vacacional a la Sra. Marianella del Pilar 
Alegre Romero, a quien anteriormente se le reconoció dicho beneficio. Al 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 22 de 
diciembre del 2016 (Carta N° 0166-2016-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 075-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 27 de agosto del 2018, emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de un (1) año, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, con Carta N° 0166-2016-MPY/02.20, de fecha 22 de diciembre del 
2016, el Gerente Municipal, remite al Secretario Técnico de entonces, todo lo 
actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la 
gravedad de la falta". 

"Que, con Informe N° 0159-2016-MPY/06.44/ECP, de fecha 20 de diciembre 
del 2016, la Especialista en Control Patrimonial, realiza su descargo, 
manifestando entre otras cosas que, en ningún momento falto el respeto al 
señor Alfonzo Máximo lslado Bonilla, él fue quien le faltó el respeto 
insultándola con palabras fuera de contexto, actitud machista y denigrantes 
que afecta su honor como mujer, por cuanto tomará acciones legales, 
además considera que dar por hecho un presunto acto sin tener la seguridad 
de que este haya ocurrido es arbitrario". 

"Que, mediante Expediente Administrativo N° 00009706-2016-MPY/TD, de 
fecha 14 de diciembre del 2016, el señor Alfonzo Máximo lslado Bonilla, 
solicita sanción y/o expulsión a la Srta. Judith Quiquia Huaman, trabajadora 
en la Oficina de Patrimonio de la Municipalidad, por haberle faltado el 
respecto sin tenerle consideración por su tercera edad". 

Entre otros argumentos que expone en ia parte considerativa, son las 
siguientes: 

iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra la servidora Judith 
Quiquia Huamán, Especialista en Control Patrimonial, por presuntamente 
haber faltado el respecto sin tenerle consideración por su tercera edad al 
señor Alfonzo Máximo lslado Bonilla. Al haber vencido el plazo previsto en el 
Artículo 972 del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 10.1) de 
la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 
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"Que, con Informe N° 342-2016-MPY/07.24, de fecha 27 de diciembre del 
2016, la Jefe de la División de Servicio Municipal de Agua Potable y 
Saneamiento, informa al Gerente Municipal, entre otras cosas que, la Gestor 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

e) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0877-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra los funcionarios y 
servidores que no participación presuntamente de la capacitación del 
Programa Nacional de Saneamiento Rural. Al haber vencido el plazo previsto 
en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el numeral 
10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 20 de 
enero del 2016 (Carta N° 013-2016-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 079-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 27 de agosto del 2018, emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, mediante Carta N° 013-2016-MPY/02.20, de fecha 20 de enero del 
2016, el Gerente Municipal de aquel entonces, remite al Secretario Técnico de 
entonces, todo lo actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los 
hechos según la gravedad de la falta". 

"Que, con Resolución de Gerencia Municipal N° 0027-2016-MPY, de fecha 18 
de enero del 2016, se resuelve: Artículo Primero.- Dejar sin efecto legal, la 
Resolución de Gerencia Municipal N° 0006-2016-MPY, de fecha 07 de enero 
del 2016, mediante el cual se resuelve reconocer el pago por compensación 
vacacional a favor de la señora Marianella del Pilar Alegre Romero, de quien 
en vida fue su esposo Fredy Enrique Domínguez Gira/do, ex Funcionario de la 
Municipalidad Provincial de Yungay, fallecido (. . .) Artículo Segundo.- Elevar 
todo Jo actuado al Secretario Técnico para la investigación previa y la 
precalificación de la falta por el o los servidores públicos que hicieron incurrir 
en error". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

haber vencido el plazo previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, 
concordante con el numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 
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"Que, con Informe Técnico N° 001-2016-MPY/06.40, de fecha 12 de setiembre 
del 2016, el Gerente de Administración y Finanzas, informa al Gerente 
Municipal sobre la adquisición de dos mallas de nylon paro cobertura de los 
residuos sólidos en el relleno sanitario de Colcapampa de la Municipalidad 
Provincial de Yungay, concluyendo que en la propuesta se puede apreciar que 
el valor de las dos mallas de 20x30 m. es de 5/ 16,600.00 soles. En la 
cotización del 07 de setiembre del 2016 es de 5/ 1,500.00 por unidad, siendo 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

f) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0878-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario contra los funcionarios y 
servidores que presuntamente habrían sobrevalorado la adquisición de dos 
mallas de nylon, para cobertura de los residuos sólidos en el relleno sanitario 
de Colcapampa de la Municipalidad Provincial de Yungay, debido a que 
fueron adquiridas por el precio de S/. 16,600.00 soles; lo cual difiere de la 
cotización realizada el 07 de setiembre del 2016, en el que se indica que el 
precio por cada malla es de S/. 1,500.00 soles, haciendo un total en las dos 
mallas de 5/ 3,000.00 soles. Existiendo una sobrevaloración de S/ 13,600.00. 
Al haber vencido el plazo previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015- 
PCM, concordante con el numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015- 
SERVIR/GPGSC. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 28 de 
diciembre del 2016 (Carta N° 0169-2016-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 092-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 28 de agosto del 2018, emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de un (1) año, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, mediante Carta N° 0169-2016-MPY/02.20, de fecha 28 de diciembre del 
2016, el Gerente Municipal remite al Secretario Técnico de entonces, todo lo 
actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según la 
gravedad de la falta". 

Socíai NE de Yungay se presentó el día 16 de diciembre del 2016 a realizar la 
capacitación programada, sin tener en cuenta que el Gerente de Desarrollo 
Económico y Ambiental no se encontraba por estar en monitoreos del JASS de 
Yanama Chico, por lo cual la Jefa de División le sugirió a la gestora que 
reprogrome su capacitación" 
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"Que, los hechos materia de la presente investigación, tiene su origen en el 
Memorando Múltiple Nº 04-2015-MPY/07.20/07.22, de fecha 04 de marzo 
del 2015, emitido por el Jefe de la División de Desarrollo Económico y 
Fomento Empresarial, dirigiéndose a la Policía Municipal, señala: (. . .}, y en 
cumplimiento de la coordinación realizada en reunión del 02/03/2015, con la 
Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas, Gerencia de 
Desarrollo Económico y Ambiental y su persona, comunicar que a partir de la 
fecha realizarán la cobranza de sisa del mercado municipal, por lo que deberá 
coordinar con la Gerencia de Administración y Finanzas sobre los boletos a la 
brevedad posible, a fin de continuar con dicha actividad y no generar perjuicio 
a la Municipalidad Provincial de Yungay, bajo responsabilidad". 

Entre otros argumentos que expone en la parte considerativa, son las 
siguientes: 

g) Mediante Resolución de Gerencia Municipal Nº 0879-2018-MPY, de fecha 14 
de noviembre del 2018, el Gerente Municipal, en el Artículo Primero, 
resuelve declarar de oficio la prescripción de la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario respecto a los hechos 
descritos en el Memorando Múltiple Nº 04-2015-MPY /07.20/07.22, de fecha 
04 de marzo del 2015, del Jefe de la División de Desarrollo Económico y 
Fomento Empresarial; Informe Nº 02-2015-MPY/07.22-2/PM, de fecha 09 de 
marzo del 2015, del señor Gabriel Martín Pajuela Salinas, Policía Municipal, e 
Informe Nº 117-2015-MPY/07.20, de fecha 11 de marzo del 2015, del 
Gerente de Desarrollo Económico y Ambiental. Al haber vencido el plazo 
previsto en el Artículo 97º del D. S. Nº 040-2015-PCM, concordante con el 
numeral 10.1) de la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, desde el 13 de 
setiembre del 2016 (Carta N° 0132-2016-MPY/02.20), hasta el 12 de junio del 
2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma que, con 
Informe Nº 093-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 27 de agosto del 2018, emite el 
informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio del PAD, es 
decir, la investigación ha estado paralizada por más de dos (2) años, lo cual 
evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las mismas que 
están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - "Régimen 
Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para iniciar 
procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no podrá 
sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de sanción. 

"Que, mediante Carta N° 0132-2016-MPY/02.20, de fecha 13 de setiembre 
del 2016, el Gerente Municipal remite al Secretario Técnico de entonces, todo 
lo actuado a fin de que inicie la investigación y precalifique los hechos según 
la gravedad de la falta". 

el monto total en las dos mallas de 5/ 3,000.00 soles. Donde podemos 
concluir que hay una variación de 5/ 13,600.00 soles". 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY • 
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h) En efecto, claro está que el investigado ha incumplido con las funciones 
señaladas en el numeral 8.2) del ítem 8) de la Directiva Nº 02-2015- 
SERVIR/GPGSC - Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley 
Nº 30057, Ley del Servicio Civil, siendo estas las siguientes: 

Literal b).- Tramitar las denuncias y brindar una respuesta al denunciante en 
un plazo no mayor de treinta (30) días hábiles. 
Literal d).- Efectuar la precalificación en función a los hechos expuestos en la 
denuncia y !as investigaciones realizadas. 
Literal f).- Emitir el informe correspondiente que contiene los resultados de la 
precalificación, sustentando la procedencia o apertura del inicio del 
procedimiento e identificando la posible sanción a aplicarse y al Órgano 
Instructor competente, sobre la base de la gravedad de los hechos o la 
fundamentación de su archivamiento. 

Es evidente que el ex Secretario Técnico del PAD, ha tenido en su poder la 
documentación señalada en el referido acto administrativo, hasta antes de 
finales del 2015 (Informe Legal Nº 016-2015-MPY/MFMS/AE), hasta el 12 de 
junio del 2018, fecha en que remite los actuados a la informante, la misma 
que, con Informe Nº 099-2018-MPY /ST-PAD, de fecha 24 de setiembre del 
2018, emite el informe recomendando se declare prescrita de oficio el inicio 
del PAD, es decir, la investigación ha estado paralizada por más de dos (2) 
años, lo cual evidencia negligencia en el desempeño de las funciones, las 
mismas que están señaladas en la Directiva Nº 02-2015-SERVIR/GPGSC - 
"Régimen Disciplinario y Procedimiento Sancionador de la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil", permitiendo que prescriba la acción administrativa para 
iniciar procedimiento administrativo disciplinario, es decir la entidad no 
podrá sancionar al servidor que incurrió en falta administrativa pasible de 
sanción. 

"Que, ahora bien, aun cuando en los actuados no aparece la fecha de 
recepción de los actuados, por parte de la Secretaría Técnica del PAO, 
tomando en consideración el Informe Legal Nº 016-2015-MPY/MFMS/AE, de 
fecha 04 de agosto del 2015, mediante el cual concluye la remisión de los 
mismos a la Secretaría Técnica del PAO, en el peor de los cosos, si hubiese 
ocurrido a finales les año 2015, a la fecha ha transcurrido más de dos (2) 
años". 

"Que, con Informe Legal Nº 016-2015-MPY/MFMS/AE, de fecha 04 de agosto 
del 2015, el Asesor Legal Externo, en el ítem IV) de las conclusiones, refiere: 
PRIMERO: Remitir todo el expediente al Secretario Técnico de la MPY, para 
que precalifique las presuntas faltas, documentar la actividad probatoria, 
proponer la fundamentación y mediante acto resolutivo se aperture proceso 
administrativo disciplinario al servidor Gabriel Martín Pajuela Salinas, ( ... )" 

"Que, astrmsmo, el Gerente Municipal con Memorando Nº 230- 
2015/MPY/02.20, de fecha 13 de marzo del 2015, remite los antecedentes al 
Presidente de! Comité Permanente de Procesos Administrativos Disciplinario, 
para el inicio del proceso; documento que ha sido recepcionado el 16 del 
mismo mes y año, conforme se advierte del sello de recepción que obra en los 
actuados". 

,,/J?:, ~ ~ 
====================================================================!p.V 
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OCTAVO: Sanción que correspondería a la falta imputada 
Conforme a lo opinado por el Secretario Técnico del PAD, en su Informe de 
Precalificación N° 168-2018-MPY/ST-PAD, la sanción que le correspondería al 
investigado es de amonestación escrita, prevista en el Artículo 88º literal a) y 89º parte 
pertinente de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, y Artículos 93º numeral 93.1) literal 
a) y 102º parte pertinente del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

- Artículo 88º literal a) de la Ley del Servicio Civil.- Las sanciones por faltas 
disciplinarias pueden ser: Amonestación escrita. 

SEPTIMO: Medida cautelar 
En el presente caso, estando a los cargos atribuidos al investigado, por ahora no amerita 
dictar ninguna de las medidas cautelares previstas en el Artículo 96º de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil, y Artículo 108º del Reglamento de la Ley del Servicio Civil, 
aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM. 

3) Estando al incumplimiento de las obligaciones precisadas en los numerales 
anteriores, es evidente que aquella, ha incurrido en las faltas de carácter 
disciplinario, siguientes: 
Artículo 85º de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil.- Son faltas de carácter 
disciplinario que, según la gravedad, pueden ser sancionadas con suspensión 
temporal o con destitución, previo proceso administrativo: 

Literal a).- El incumplimiento de las normas establecidas en la presente 
Ley y su Reglamento. 
Literal d).- La negligencia en el desempeño de las funciones. 

2) Artículo 156º del Reglamento General de la Ley del Servicio Civil, aprobado por 
Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM.- Adicionalmente a las obligaciones 
establecidas en el Artículo 39º de la Ley, el servidor civil tiene las siguientes 
obligaciones: 

Literal a).- Desempeñar sus funciones, atribuciones y deberes 
administrativos con puntualidad, celeridad, eficiencia, probidad y con 
pleno conocimiento de la Constitución Política del Perú, las leyes, y el 
ordenamiento jurídico nacional. 

SEXTO: Norma jurídica presuntamente vulnerada 
Los hechos descritos en el párrafo anterior, vulneran las siguientes normas jurídicas: 

1) Artículo 39º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio Civil, son obligaciones de los 
servidores civiles, las siguientes: 

Literal a).- Cumplir leal y diligentemente los deberes y funciones que 
impone el servicio público. 
Literal b).- Privilegiar los intereses del Estado sobre los intereses propios 
o de particulares. 

Literal k).- Dirigir y/o realizar las acciones necesarias para el cumplimiento de 
sus funciones. 

Además, conforme lo precisa el numeral 8.1) segundo párrafo del ítem 8) de la 
referida Directiva, el Secretario Técnico tiene por funciones esenciales 
precalificar y documentar todas ias etapas del PAD, asistiendo a las autoridades 
instructoras y sancionadoras del mismo. 

f;I MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY .,.';) 
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DÉCIMO PRIMEf{O: Antecedentes y documentos que dieron lugar al inicio del 
procedimiento 
Los antecedentes y documentos que dan origen a la presente investigación son: 

Tal como lo señala el primer párrafo del Artículo 111Q del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, el servidor civil tendrá derecho a acceder a los antecedentes que dieron 
origen a la imputación en su contra, con la finalidad que pueda ejercer su derecho de 
defensa y presentar las pruebas que crea conveniente. 
Si el servidor civil no presentara su descargo en ei mencionado plazo, no podrá 
argumentar que no pudo realizar su defensa, conforme io prescribe el segundo párrafo - 
parte pertinente- del articulado en comento. 

DÉCIMO: Derechos y obligaciones del servidor civil en el trámite del procedimiento 
Son derechos, obligaciones e impedimentos del servidor civil en el trámite del 
procedimiento: 

1) Artículo 96º del Reglamento de la Ley del Servicio Civil 
Numeral 96.1).- Mientras esté sometido a procedimiento administrativo 
disciplinario, el servidor civil tiene derecho al debido proceso y la tutela 
jurisdiccional efectiva y al goce de sus compensaciones. El servidor civil 
puede ser representado por abogado y acceder al expediente administrativo 
en cualquiera de las etapas del procedimiento administrativo disciplinario. 
Numeral 96.2).- Mientras dure dicho procedimiento no se concederá 
licencias por interés del servidor civil, a que se refiere el literal h) del 
Artículo 153º del Reglamento, mayores a cinco (OS) días hábiles. 

NOVENO.: Plazo para presentar el descargo 
Conforme lo prevé el numeral 93.1) del Artículo 93º de la Ley Nº 30057, Ley del Servicio 
Civil, la autoridad del procedimiento administrativo disciplinario de primera instancia 
inicia el procedimiento de oficio o a pedido de una denuncia, debiendo comunicar al 
servidor por escrito las presuntas faltas y otorgarle un plazo de cinco (5) días hábiles 
para presentar el descargo y las pruebas que crea convenientes para su defensa. Para tal 
efecto, el servidor civil tiene derecho a conocer los documentos y antecedentes que dan 
lugar al procedimiento. Vencido el plazo sin la presentación de los descargos, el proceso 
queda listo para ser resuelto.( ... ). 
Asimismo, el literal a) del Artículo 106º del Reglamento de la Ley del Servicio civil, 
respecto a la fase instructiva, refiere que se inicia con la notificación al servidor civil de 
la comunicación que determina el inicio del procedimiento administrativo disciplinario, 
brindándole un plazo de cinco (05) días hábiles para presentar su descargo, plazo que 
puede ser prorrogable. 

amonestación escrita,( ... ). 

(). ('J '?:, 
()D\J ~ 

- Artículo 89º de ia Ley del Servicio Civil.-( ... ). Para el caso de la amonestación escrita 
la sanción se aplica previo proceso administrativo disciplinario. Es impuesta por el 
jefe inmediato. La sanción se oficializa por resolución del Jefe de Recursos Humanos 
o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Jefe de Recursos Humanos o 
quien haga sus veces. 

- Artículo 93º numeral 93.1) literal a) del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.- En 
el caso de la sanción de amonestación escrita, el jefe inmediato instruye y sanciona, 
y el Jefe de Recursos Humanos, o el que haga sus veces, es el órgano sancionador y 
quien oficializa la sanción. 

- Artículo 102º parte pertinente del Reglamento de la Ley del Servicio Civil.- 
Constituyen sanciones disciplinarias las previstas en el Artículo 88º de la Ley: { ... ), 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY 
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ARTÍCULO CUARTO.- COMUNÍQUESE al investigado que podrá acceder a la 
información del expediente en la Oficina de Gerencia Municipal, en el horario de 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el investigado presente su descargo ante !a 
Gerencia Municipal, en el horario de atención al público. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- OTORGAR al investigado, el plazo de cinco (Sj días 
hábiles para que presente su descargo y adjunte las pruebas que crea conveniente a su 
defensa, respecto a los cargos y faltas atribuidas en la presente resolución. 

ARTÍCULO PRIMERO.- INICIAR Procedimiento Administrativo Disciplinario contra 
el investigado GODOFREDO WENCESLAO BARROSO MORENO, Gerente de Asesoría 
Jurídica, quien en adición a sus funciones desempeñó el cargo de ex Secretario Técnico 
de las Autoridades del Procedimiento Administrativo Disciplinario, servidor civil que no 
tiene la condición de funcionario, designado bajo el régimen laboral del Decreto 
Legislativo Nº 276, Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del 
Sector Público, y su Reglamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 005-90-PCM, 
dependiente jerárquicamente de la Gerencia Municipal, por la presunta comisión de las 
faltas administrativas previstas en los literales a) y d) del Artículo 85º de la Ley Nº 30057, 
Ley del Servicio Civil; en mérito a los fundamentos expuestos en la parte considerativa 
de la presente Resolución. 

SE RESUELVE: 

Estando a los argumentos expuestos, con la facultad conferida en la Ley Nº 30057, Ley 
del Servicio Civil, y su Regiamento, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM; 

DÉCIMO SEGUNDO: Autoridad competente para recibir los descargos y el plazo para 
presentarlos 
Conforme lo señala el segundo párrafo del Artículo 111º del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, el servidor investigado puede formular su descargo por escrito y 
presentar!o al órgano instructor dentro del plazo de cinco (OS) días hábiles, el que se 
computa desde el día siguiente de la comunicación que determina el inicio del 
procedimiento administrativo disciplinario. En el presente caso, el investigado deberá 
presentar su descargo ante la Gerencia Municipal. 

1) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0873-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

2) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0874-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

3) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0875-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

4) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0876-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

5) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0877-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

6) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0878-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

7) Resolución de Gerencia Municipal Nº 0879-2018-MPY, de fecha 14 de 
noviembre del 2018, emitido por el Gerente Municipal. 

MUNICIPALIDAD PROVINCIAL DE YUNGAY -(.~ 
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2 El pedido de acceso podrá hacerse verbalmente y se concede de inmediato, sin necesidad de 
resolución expresa, en la oficina en que se encuentre el expediente, aunque no sea la unidad de 
recepción documental. (sic) 

I Los administrados, sus representantes o su abogado, tienen derecho de acceso al expediente en 
cualquier momento de su trámite, así como a sus documentos, antecedentes, estudios, 
informes y dictámenes, obtener certificaciones de su estado y recabar copias de las piezas que 
contienen, previo pago del costo de las mismas. ( ... ). (sic) 

REGÍSTRESE, NOTIFÍQUESE Y ARCHÍVESE. 

ARTÍCULO QUINTO.- NOTIFICAR con la presente Resolución al investigado, en el 
modo y forma de ley, para que haga valer su derecho conforme convenga. 

========================================::~~~~b 
atención al público, conforme lo señala los numerales 160.1}1 y 160.2}2 del Artículo 160~ 
de la Ley NQ 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General. 
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